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II. EXPEDIENTE PENAL 

DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL EN MENOR DE EDAD CON INCAPACIDAD DE 

RESISTENCIA, EXPEDIENTE Nro O1356-2013-91-1001-JR-PE-02, 

SUSTANCIADO ANTE JUZGADO COLEGIADO DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL CUZCO. 

 

III) Fundamentación.  

Los delitos que más afectación causan a una persona son los delitos que están 

relacionados con la libertad, esto porque nosotros le damos poder al Estado para 

reglamentarnos, pero sentimos a la vez la necesidad de protección y respeto a una 

esfera de nuestra vida en la que no queremos que nadie ingrese sin nuestro 

consentimiento, es que es prácticamente imposible imaginarnos vivir sin tener 

ciertas libertades, en la que no podamos decidir con respecto a lo que nosotros 

consideramos mejor,  por supuesto sin dejar de lado que los otros tienen esas 

mismas libertades. En este contexto encontramos la libertad sexual, siendo que las 

afectaciones a la misma, no solo causan un daño físico, sino que causan un daño 

psicológico que puede ser muy grave; para un adulto es difícil siquiera imaginarse 

en una situación así, pero que a un niño pueda pasarle algo semejante es 

prácticamente impensable, puesto que sabemos él no tiene libertad sexual, no 

conoce las implicancias de la misma, por lo que se le protege sin que nadie puede 

cometer actos que atenten contra esa indemnidad sexual para que no se afecte su 

desarrollo normal y que llegue a ser un adulto que aporte positivamente a la 

sociedad. Es por ello, que cuando conocemos este tipo de actos la sociedad se 

ciega y solamente quieren lo más lejos posible a las supuestas personas que los 

cometen, dejando de lado que ellos también forman parte de la sociedad, de esa 

sociedad que se debe proteger y que necesitan resocializarse, porque finalmente 

ahí es donde se encontrará verdaderamente el sentido de justicia. 

La realidad social ha demostrado en innumerables ocasiones que las personas con 

discapacidad, en especial con discapacidad cognitiva y psicosocial, son sujetas a 

altos índices de vulneración de derechos fundamentales (libertad, integridad, etc.). 

El marco legal peruano ha permitido adelantar las barreras legales y considerarlos 
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sujetos de derecho de protección especial, Lo anterior, ha motivado observaciones 

y preocupaciones de comités de derecho internacional, que han manifestado la 

necesidad de abolir cualquier práctica de discriminación, vulneración material en 

personas con discapacidad. 

Tradicionalmente, el pensamiento político criminal ha estado orientado a la 

limitación del poder punitivo del Estado y la protección de los derechos a quien se 

imputa el delito. El papel de la víctima del delito fue siempre relegado a un segundo 

lugar, y se limitó su participación a la reclamación de la reparación del daño causado 

con el delito.   Precisamente, una de las mayores críticas que en los últimos años 

se ha planteado al Sistema de Justicia Penal es la referida a su carencia de 

mecanismos de protección de la situación física y emocional de las víctimas de 

delitos de violencia sexual, así como a la actuación de medios de prueba que 

afectan su derecho a la intimidad.  En una encuesta realizada a mujeres 

denunciantes de agresiones sexuales, respecto de la calidad de la atención recibida 

en las delegaciones policiales, éstas refirieron que fueron atendidas en espacios 

abiertos que no tenían condiciones de privacidad (59.1%) o en presencia de cuatro 

o más personas (49,4%9). Además, observaron que el policía a cargo de la 

investigación no mostró interés en su denuncia.   En los últimos años se han 

producido importantes modificaciones en materia procesal respecto de los delitos 

sexuales como parte del reconocimiento de los daños de orden físico y emocional 

que ocasionan a las víctimas. En tal sentido, la Ley N° 27115, 78 convierte por 

primera vez la acción penal en pública en los delitos contra la libertad sexual de 

personas mayores de 14 años y, por lo tanto, dispone la participación del Ministerio 

Público en la investigación del delito.   Antes de la modificación referida, los delitos 

sexuales procedían solo por acción de la parte agraviada y con su sólo impulso. 

Sobre el particular se ha mencionado que el derecho penal sexual es discriminatorio 

por razón de sexo, precisamente, por el tratamiento procesal que se daba a las 

denuncias. Como ha señalado Lama Martínes, “la existencia excepcional de un 

delito privado sólo viene justificada, desde una perspectiva de política criminal, si 

concurren todos o la mayoría de los siguientes requisitos: que se trate de un hecho 

de poca entidad y de carácter no violento, porque sólo en esos casos es plausible 
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atender primariamente a los intereses del ofendido, descuidando los que viene 

exigidos por la prevención general y por la especial; que su prueba implique el riesgo 

de una intromisión en la vida privada de la víctima; que el hecho sea de carácter 

predominantemente ocasional, y que su persecución penal pueda suponer un daño 

irreparable para el ofendido”.   Desde el punto de vista de la doctrina actual, la 

acción penal privada no se justifica pues se trata de delitos de alta lesividad personal 

y social, de carácter violento en todos los casos, ya sea que se emplee violencia 

física o amenaza o el aprovechamiento de una circunstancia especial de la víctima 

o de situaciones en que el consentimiento de la víctima se encuentra viciado. 

Asimismo, la Ley N° 27115 contiene otras disposiciones de protección de los 

derechos de las víctimas cuyo objetivo es evitar la revictimización o 

reexperimentación del sufrimiento generado por el delito mediante el proceso 

penal.  Entre ellas se establece la reserva de la identidad de la víctima en los 

procesos penales bajo responsabilidad del magistrado a cargo del proceso. Esta 

disposición supone que se utilizarán sus iniciales para identificar a la parte 

agraviada con el delito.   Respecto del examen médico practicado por el Instituto de 

Medicina Legal (IML), la referida Ley establece que éste se practicará previo 

consentimiento de la víctima con la presencia exclusiva del médico y de un auxiliar 

(la presencia de otras personas durante el examen requiere, igualmente su 

consentimiento). El objetivo de esta disposición es evitar la exposición de la víctima 

a otras personas diferentes al médico (o a la médica) durante el examen, como 

puede ser el caso de estudiantes de medicina, por ejemplo, y que pueden perturbar 

a la examinada y hacerla reexperimentar sensaciones o sentimientos 

desagradables vinculados con la comisión del delito.   Si bien se ha dispuesto la 

responsabilidad de los Fiscales y Jueces de adoptar las medidas necesarias para 

que la actuación de las pruebas se practique teniendo en cuenta el estado físico y 

emocional de la víctima, se mantiene la confrontación con el procesado cuando la 

víctima tiene más de 14 años de edad, a pesar de la poca utilidad que tiene este 

tipo de pruebas para hallar la verdad jurídica. Tampoco se han prohibido las 

declaraciones reiteradas como sí se ha previsto para los niños, niñas y adolescentes 

mediante la Ley N° 27055,80 bajo el supuesto de que el daño es de menor entidad 
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si el delito se ha cometido contra una persona mayor de edad. Por otro lado, de 

acuerdo a la Ley, es posible disponer la concurrencia de la víctima mayor de edad 

a diligencias de reconstrucción de los hechos, diligencia en la que se la haría revivir 

los hechos de violencia con el riesgo de afectar más su salud mental. (1) 

(CAFFETARA NORES, José. 1994. La prueba en el Derecho Penal. Ediciones La 

Palma. Buenos Aires – Argentina.) 

Todo ello hace necesario que el Sistema de Justicia reconozca que la sociedad se 

encuentra ante delitos de diferente entidad, los cuales ameritan procedimientos 

diferenciados y pautas de atención a las agraviadas de delitos sexuales que recojan 

adecuadamente las evidencias del delito, tomando en cuenta todos los adelantos 

de la tecnología con los que se cuentan en la actualidad sin afectar a la parte 

agraviada de estos delitos. Tal como expresa Dr. Castillo Alva,  Estas disposiciones 

coexisten con el Nuevo Código Procesal Penal (NCPP), norma que   ha introducido 

un cambio de modelo procesal (del inquisitivo al acusatorio) que se había convertido 

en impostergable desde la dación de la Constitución Política del Perú de 1979 y más 

propiamente desde la Constitución de 1993 que reconoce derechos fundamentales, 

garantías constitucionales, y que reserva para el Ministerio Público la titularidad de 

la acción penal (excepto en los casos de acción privada) atribuyéndole competencia 

para conducir desde su inicio la investigación del delito (2). CASTILLO ALVA, José 

Luis. 2002. Tratado de los Delitos contra la Libertad e Indemnidad Sexual. Pg. 125. 

Gaceta Jurídica. Primera Edición. Lima – Perú.  

IV) Objetivos. 

✓ Determinar si en el presente proceso penal se llevó conforme a las garantías 

sustanciales y procesales del debido proceso establecidos en la Constitución 

Política del Perú  

✓ Determinar si la acusación realizada por el Representante del Ministerio Publico 

cumple con el principio de imputación necesaria, realizando una imputación 

completa y específica, mas no exhaustiva.  

✓ Determinar si en el presente proceso penal concurren los elementos normativos, 

descriptivos, del delito materia de imputación. 

V). Indicadores De Logro De Los Objetivos. 
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Principio del Debido Proceso.  Intenciones.                                 

Que en el expediente Nro 01356-2013, -91-1001-Jr-Pe-02, se han otorgado las 

garantías sustanciales y procesales al investigado, imputado, acusado, 

(procesado), cumpliéndose con los derechos fundamentales que otorga nuestra 

carta magna a todo sujeto de derecho que afronto esta clase de procesos judiciales, 

cumpliéndose en todo momento con el debido proceso material y procesal. 

Durante la sustanciación del proceso penal el procesado ha ejercitado el derecho 

de impugnación ante las instancias competentes, Juzgado Colegiado, Sala de 

Apelaciones, Corte Suprema, cumpliendo con los requisitos establecido por ley, al 

ser un derecho de configuración legal, brindándose las repuestas conforme lo 

establecido por la ley de la materia, cumpliendo estrictamente con la expectativa de 

este derecho humano. 

 La sustanciación del Expediente Nro 1356-2013, -91-1001-Jr-Pe-02, por la 

comisión del Delito De Violación Sexual En Menor De Edad Con Incapacidad De 

Resistencia, se han sustanciado ante los órganos jurisdiccionales, Juzgado 

Colegiado, Sala Penal De Apelaciones de la Corte Superior De Justicia Del Cuzco, 

y Corte Suprema de Justicia, se ha cumplido con imputar los hechos de forma 

detallada, comprensiva, describiendo la conducta delictiva de forma precisa, 

coherente que permitía el ejercicio del derecho de contradicción del procesado.   

 Principio de Legalidad.  Concreciones             

Durante la sustanciación del   expediente el procesado desde el inicio del procesal 

penal, se lea comunicado los hechos materia de investigación, ofreciendo en todo 

momento la oportunidad que pueda ejercitar su derecho constitucional de defensa, 

evitando en todo momento un estado de indefensión.  Que la Resolución número 

OCHO de fecha 28 de mayo del 2012.  Que, Ministerio Público cumple de forma 

ordenada, detallada requerir acusación fiscal, mediante auto de enjuiciamiento, se 

sanea el proceso solicitando el Ministerio Público 30 AÑOS DE PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD y el pago de una reparación civil de S/. 5,000 (Cinco Mil Soles) a 

favor de la agraviada. Mediante Resolución N° 05 de fecha 22 de diciembre del 

2014, se condena al acusado Percy Alan Calcina Yana, como autor del delito contra 
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la Libertad Sexual, Violación Sexual en agravio de menor de edad, de 13 años de 

edad a 30 años de Pena Privativa de la Libertad Efectiva. Fijándose el pago de una 

reparación civil de S/. 5,000 (Cinco Mil Soles) a favor de la agraviada, cumpliendo 

principio toda persona debe ser responsable de un delito previo proceso penal. 

Principio de Motivación de las Resoluciones Judiciales. Evidencias. 

El procesado ha ejercitado el derecho de impugnación ante las instancias 

competentes, Juzgado Colegiado, Sala de Apelaciones, Corte Suprema, 

cumpliendo con los requisitos establecido por ley, al ser un derecho de configuración 

legal, brindándose las repuestas conforme lo establecido por la ley de la materia, 

cumpliendo estrictamente con la expectativa de este derecho humano. Mediante 

Resolución N° 12 de fecha 31 de marzo del 2015, se declara infundada la nulidad 

absoluta de sentencia interpuesta por la defensa técnica del sentenciado 

confirmando Resolución N° 05 de fecha 22 de diciembre del 2014, se condena al 

acusado Percy Alan Calcina Yana, como autor del delito contra la Libertad Sexual, 

Violación Sexual en agravio de menor de edad, de 13 años de edad a 30 años de 

Pena Privativa de la Libertad Efectiva, cumpliéndose con una motivación suficiente 

razonada. Mediante auto de calificación de recurso de casación de fecha 23 de 

octubre del 2015, se declara se declara inadmisible el recurso de casación 

interpuesta por el sentenciado, cumpliéndose con la característica de configuración 

legal, habiendo se motivado los argumentos de rechazo del medio impugnatorio. 
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VII. Descripción Del Contenido. 

 

 



11 
 

 

CAPITULO I.  DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL EN MENOR DE EDAD. 

A) HECHOS DE FONDO. 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES DE FONDO. 

1.1 Ministerio Público.  

Mediante disposición N° 01, formaliza investigación preparatoria en contra de Percy 

Alan Calcina Yana, por la comisión del delito contra La Libertad Sexual en la 

modalidad de Violación de la Libertad Sexual, sub tipo Violación Sexual de persona 

en Incapacidad de Resistir y Violación Sexual de menor de edad entre diez años y 

menor de 14 años   en agravio de la menor identificada con iniciales C.P. Z de 13 

años de edad, tipo penal previsto en el artículo 172 y articulo 173 1 párrafo, inciso 

2 del Código Penal. 

Que, el representante del Ministerio Publico, realiza acusación contra Percy Alan 

Calcina Yana, por la comisión del delito La Libertad Sexual, Sub tipo Violación de la 

Libertad Sexual, sub tipo Violación Sexual de persona en Incapacidad de Resistir y 

de manera alternativa, Violación Sexual de menor de edad entre diez años y menor 

de 14 años   en agravio de la menor identificada con iniciales C.P. Z de 13 años de 

edad, tipo penal previsto en el artículo 172 y articulo 173 1 párrafo, inciso 2 del 

Código Penal 

1.1.1. Declaración del procesado Percy Alan Calcina Yana:  

El imputado refiere que no estuvo presente en el mercado vinocanchon, ni en el 

supermercado mega, ni en viva el Perú, si no que realizaba trabajados de albañilería 

en san Sebastián en casa de Elsa Rodríguez Sánchez Frente a la imputación señaló 

que no hay prueba de ADN que coincida el tipo de sangre de la menor. La menor 

es manipulable, influenciable en este caso de su madre la menor habla de Jonatan 

que vive por su casa es vendedor de helado que vive cerca de su casa entonces 

conoce persona que la ultrajo so es vendedor ambulante si no albañil las 

características dadas por la menor no coindicen con la de él.     

 

1.1.2. Declaración de la Agraviada C.P.Z 
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La agraviada manifiesta que con fecha 22 de agosto del 2013, entre 13:30 y 17:30 

horas, la suscrita de 13 años de edad, quien padece de retardo mental grave, fue 

abusada por el procesado Percy Alan Calcina Yana, es así, que en circunstancias 

que mi persona se dirigía a mi domicilio ubicado cerca de su domicilio del procesado, 

el procesado que se hizo llamar jhon  o Jonatan, la hizo subir su vehículo tico color 

blanco y la llevo al sector de saylla de esta ciudad, lugar donde la ultrajo 

sexualmente, posteriormente hizo su aparición la menor agraviada, quien manifestó 

su mama que había ido mirar pescaditos junto con jhon o Jonatan en su auto, el 

mismo que se encontraba borracho, llevándola por inmediaciones del mercado 

vinocanchon y del supermercado mega.  

1.1.3. Concordancias y Contradicciones entre hechos afirmados por las 

partes. 

1.1.3.1. Concordancias. 

La agraviada si se subió vehículo tico color blanco y la llevo al sector de saylla de 

esta ciudad, lugar donde la ultrajo sexualmente, posteriormente hizo su aparición 

la menor agraviada, quien manifestó su mama que había ido mirar pescaditos 

junto con jhon o Jonatan en su auto, el mismo que se encontraba borracho, 

llevándola por inmediaciones del mercado vinocanchon y del supermercado mega.   

1.1.3.2. Contradicciones. 

El imputado niega haber realizado actos de acoso hacia la agraviada. Sin embargo, 

la menor indica lo contrario por cuanto el imputado al conducir el vehículo la hizo 

subir su vehículo tico color blanco y la llevo al sector de saylla de esta ciudad, lugar 

donde la ultrajo sexualmente, posteriormente hizo su aparición la menor agraviada, 

quien manifestó su mama que había ido mirar pescaditos junto con jhon o Jonatan 

en su auto, el mismo que se encontraba borracho, llevándola por inmediaciones del 

mercado vinocanchon y del supermercado mega.   

 

1.2 Órganos Jurisdiccionales. 
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 1.2.1 Sentencia del Órgano Jurisdiccional Colegiado (Primera Instancia). 

Mediante Resolución N° 05 de fecha 22 de diciembre del 2014, se condena al 

acusado Percy Alan Calcina Yana, como autor del delito contra la Libertad Sexual, 

Violación Sexual en agravio de menor de edad, de 13 años de edad a 30 años de 

Pena Privativa de la Libertad Efectiva. Fijándose el pago de una reparación civil de 

S/. 5,000 (Cinco Mil Soles) a favor de la agraviada. 

     1.2.1.1 Hechos tomados en cuenta por el Juez. 

✓ La Agraviada sufre de retardo metal. 

✓ La agraviada fue víctima de acto sexual contra natura el día 22 de agosto del 

2013 entre las 13:30 y 17:30 horas. 

✓ La persona que se llevó a la agraviada y le practico el acto sexual se identificó 

ante ella como Jonatan. 

✓ El acusado tiene licencia de conducir A-II-B. 

✓ La agraviada al momento de ser víctima del acto sexual contaba con 13 años 

de edad. 

1.2.1.2 Hechos no tomados en cuenta por Juzgado Colegiado. 

✓ El acusado estuviera trabajando entre las 13:30 y 17:30 horas del día de los 

hechos, en el inmueble ubicado en las joyas, comité A-2 San Sebastián de 

propiedad de Elsa Rodríguez Sánchez. 

✓ Perdida del teléfono celular del acusado en el mes de junio del 2013. 

✓ La entrega de anotaciones en papel de periódico u otra hoja a la persona con 

quien va a contratar. 

✓ La menor agraviada fuera manipulada por su madre para imputar al acusado. 

1.2.2 Sentencia de Sala Penal de Apelaciones. 

Mediante Resolución N° 12 de fecha 31 de marzo del 2015, se declara infundada la 

nulidad absoluta de sentencia interpuesta por la defensa técnica del sentenciado 

confirmando Resolución N° 05 de fecha 22 de diciembre del 2014, se condena al 

acusado Percy Alan Calcina Yana, como autor del delito contra la Libertad Sexual, 

Violación Sexual en agravio de menor de edad, de 13 años de edad a 30 años de 

Pena Privativa de la Libertad Efectiva. 

1.2.2.1 Hechos tomados en cuenta por Órgano Judicial Superior. 

✓ La Agraviada sufre de retardo metal. 
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✓ La agraviada fue víctima de acto sexual contra natura el día 22 de agosto del 

2013 entre las 13:30 y 17:30 horas. 

✓ La persona que se llevó a la agraviada y le practico el acto sexual se identificó 

ante ella como Jonatan. 

✓ El acusado tiene licencia de conducir A-II-B. 

✓ La agraviada al momento de ser víctima del acto sexual contaba con 13 años 

de edad. 

1.2.2.2 Hechos no tomados en cuenta por Juzgado Colegiado. 

✓ El acusado estuviera trabajando entre las 13:30 y 17:30 horas del día de los 

hechos, en el inmueble ubicado en las joyas, comité A-2 San Sebastián de 

propiedad de Elsa Rodríguez Sánchez. 

✓ Perdida del teléfono celular del acusado en el mes de junio del 2013. 

✓ La entrega de anotaciones en papel de periódico u otra hoja a la persona con 

quien va a contratar. 

1.2.3. Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

Mediante auto de calificación de recurso de casación de fecha 23 de octubre del 

2015, se declara se declara inadmisible el recurso de casación interpuesta por el 

sentenciado, imponiendo al recurrente, al pago de las costas y costos, quedando 

ejecutoriado la resolución materia del recurso extraordinario.  

2. PROBLEMAS. 

2.1. Problema Principal o eje. 

El procesado Percy Alan Calcina Yana, ha realizado una acción, típica, antijuridica, 

responsable (delito) contra La Libertad Sexual en la modalidad de Violación de la 

Libertad Sexual, sub tipo Violación Sexual de persona en Incapacidad de Resistir y 

Violación Sexual de menor de edad entre diez años y menor de 14 años   en agravio 

de la menor identificada con iniciales C.P. Z de 13 años de edad, tipo penal previsto 

en el artículo 172 y articulo 173 1 párrafo, inciso 2 del Código Penal. (encontraba 

vigente en el momento de la comisión del hecho delictivo). 

2.2. Problemas Colaterales. 

Ante la comisión del (delito) contra La Libertad Sexual en la modalidad de Violación 

de la Libertad Sexual, sub tipo Violación Sexual de persona en Incapacidad de 
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Resistir y Violación Sexual de menor de edad entre diez años y menor de 14 años   

en agravio de la menor identificada con iniciales C.P. Z de 13 años de edad, se 

podrá interponer una pretensión procesal de indemnización daños subjetivos en la 

modalidad de daño moral o daño a la persona ante el Juzgado Civil.0  

2.3 Problemas secundarios. 

En el caso concreto materia de análisis habrían concurrido los siguientes elementos. 

1. Acción, (comisión, omisión). 

2. Tipicidad (objetiva y subjetiva) 

3.  Antijuridicidad (causas de justificación) 

4. Culpable o responsabilidad. 

5. Grado de participación.  

6. Monto de reparación civil. 

7. Daños abarcados en la reparación civil. 

3. ELEMENTOS JURÍDICO NECESARIO PARA EL ESTUDIO DEL CASO. 

3.1. Normas Legales. 

       3.1.1 Constitución Política Del Perú. 

Artículo 1°. La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad. 

Artículo 2°. Derechos de toda persona humana. 

Artículo 139°. principios y derechos de la función jurisdiccional: 

     3.1.2 Código Penal. 

Artículo 170º violación sexual puesta en estado de inconsciencia  

Artículo 171º violación sexual de persona en incapacidad de resistir Artículo 

Artículo 172. Violación de persona en incapacidad  

Artículo 173.- Violación sexual de menor de edad 

 

3.1.3 Código De Nino Y Adolescentes. 

Articulo I del Título Preliminar. Definición de Niño y adolescente, asumiendo 

criterio cuantitativo respecto edad del sujeto de derecho.  
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3.2 Doctrina. 

Los delitos de violencia sexual se clasifican bajo la protección de dos bienes 

jurídicos. Por un lado, el bien jurídico denominado libertad sexual, por otro lado, la 

indemnidad sexual. En el caso del delito de violación sexual tipificado en el tipo base 

del artículo 170 del Código Penal (CP), así como en los artículos 171, 172, 174 al 

176 del CP, se busca proteger la “libertad sexual” y, en este sentido, sanciona la 

conducta típica de obligar a una persona a tener acceso carnal o a realizar otros 

actos análogos. Para estos fines, el tipo penal contempla que estas conductas 

prohibidas deben ser perpetradas a través de cualquiera de los medios comisivos 

indicados en el tipo penal, cuya naturaleza es idónea para quebrantar la voluntad 

de la víctima, la cual debe tener 14 años de edad o más. En este orden de ideas, 

son titulares del bien jurídico “libertad sexual” aquellas personas mayores de 14 

años. El Acuerdo Plenario 04-2008/CJ116 indica que la libertad sexual debe ser 

comprendida como “la capacidad legalmente reconocida que tiene una persona 

para autodeterminarse en el ámbito de su sexualidad” (Corte Suprema, 2008). Por 

otro lado, el artículo 173 del CP sanciona la violación sexual cometida contra una 

persona de 13 años de edad o menor. El bien jurídico protegido en este delito es la 

indemnidad sexual. Entonces, para el Acuerdo Plenario 01-2012/CJ-116, la 

indemnidad sexual, en el caso de víctimas menores de 14 años de edad, “está 

relacionada con la necesidad de proteger y garantizar el desarrollo normal en el 

ámbito sexual de quienes aún no han alcanzado un grado de madurez suficiente” 

(Corte Suprema, 2012). Es decir, protege las condiciones psíquicas y físicas de los 

menores de 14 años a fin de que cuando lleguen a la edad de 14, puedan decidir 

realmente si desean involucrarse en actos sexuales y ejercer su derecho a la 

libertad sexual. (3) CASTILLO ALVA, José Luis. 2002. Tratado de los Delitos contra 

la Libertad e Indemnidad Sexual. Pág. 145, Gaceta Jurídica. Primera Edición. Lima 

Perú. El objetivo de la presente investigación es analizar el criterio de interpretación 

que ha realizado el ente acusador y los órganos jurisdiccionales sustanciadores del 

delito materia de análisis, respecto del debido proceso, imputación necesaria, 

garantías procesales y prueba.  
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Como argumento introductorio del delito analizado podemos manifestar, que antes 

de que iniciara la pandemia, una de cada tres mujeres sufría de violencia física o 

sexual. Asimismo, una vez iniciado el contexto Covid-19, se ha registrado un 

aumento considerable de llamadas a líneas de atención de casos de violencia en el 

hogar. Pese al distanciamiento social, el acoso sexual continúa en aumento es 

espacios públicos y en internet.  De acuerdo con el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, entre el 2020 y el 2021 se han registrado 28, 027 casos 

de violencia sexual. La comisión de delitos contra la libertad e indemnidad sexual 

suele ser una manifestación de la violencia de género y discriminación estructural 

contra las mujeres, por lo cual es indispensable analizar su impacto desde el 

enfoque interseccional. La interseccionalidad “es un término acuñado por las 

ciencias sociales para dar cuenta de los entrecruzamientos entre diferentes 

categorías sociales tales como el género, la orientación sexual, la etnia, la raza, la 

condición socioeconómica, la edad y la discapacidad, entre otras. Este concepto 

permite identificar la interacción de múltiples desigualdades y discriminaciones 

arraigadas en nuestra sociedad. Así se puede reconocer cómo confluyen las 

experiencias concretas de las víctimas de violencia de género, los contextos, y las 

circunstancias que deben considerarse en la investigación de estos hechos. Este 

enfoque evidencia cómo, al interior de un grupo poblacional en situación de 

vulnerabilidad, la relación que se teje entre diversas variables como género, pobreza 

y otros factores como los mencionados anteriormente, pueden impactar de manera 

negativa en el ejercicio y goce de derechos y, por lo tanto, implicar diversos tipos de 

discriminación. Por ello, esta perspectiva interseccional deberá aplicarse para 

entender plenamente la manera en que la confluencia de aquellos factores en una 

persona resulta determinante para que esta se vuelva víctima de algún delito. Y es 

que el impacto que tiene la convergencia de estos múltiples factores coloca a la 

víctima en una especial situación de vulnerabilidad.  

La violación sexual de menores de edad, es un problema social que se presenta en 

todos los países, agresiones generadas no solo por terceras personas, sino también 

por los propios familiares, es así que nuestra investigación centra su atención en 
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niñas que han sufrido este tipo de abusos. Esta problemática se presenta en cada 

ámbito de la vida cotidiana, lo cual no conoce de culturas, sociedades, nivel 

económico y grupos religiosos. Por lo que se busca una solución para la disminución 

de estos actos delictivos y reprimibles en la sociedad. Además, la intensidad de 

implementar normas y políticas diseñadas a proteger a estas víctimas de este abuso 

sexual son acciones exigibles por la sociedad desde que estos sucesos empezaron 

a suscitarse, pero son un llamado que no tiene voz, pues no se observan las 

actuaciones que deben de realizar las personas que están en el poder. Perú, se 

encuentra en el puesto tres mundialmente sobre casos de violación sexual de 

menores de edad, indicando que nuestra jurisprudencia no está garantizando 

adecuadamente las denuncias de víctimas de este delito, siendo preocupante las 

altas tasas de estos hechos delictivos (4) GARCÍA CANTIZANO, María del Carmen. 

1999. Los Delitos contra la Libertad Sexual como Delitos de acción Pública. Gaceta 

Jurídica. Sección Actualidad Jurídica. Tomo 67-B. Página 225, Lima – Perú.  

En el ámbito jurídico, (control formal) de las conductas intersubjetivas, el derecho 

penal establece una serie de conductas cuya comisión u omisión se encuentran 

prohibidas por el legislador por constituir un atentado o una puesta en peligro de 

valores cuya protección interesa con el objeto de mantener una sana convivencia 

social. Dentro de las conductas prohibidas se encuentran aquellas que afectan el 

ámbito de la sexualidad humana, actividad que es de constante preocupación por 

parte de los órganos gubernamentales, legislativos y judiciales, por la trascendencia 

que ésta tiene para la vida humana, en el aspecto individual, familiar y social. Por lo 

anterior, el legislador ha establecido como conducta prohibida penalmente y por 

ende sancionable, los denominados delitos de abuso sexual, además ha definido 

cuál es la conducta que se considera como tal y los elementos que deben concurrir 

para configurar el acto reprochable. La adopción de medidas concretas de 

protección en el ejercicio de la actividad sexual ha adquirido mayor importancia en 

los últimos diez años, especialmente, tratándose de menores de edad, esto ha 

llevado a que por vía legislativa, se hayan introducido modificaciones al Código 

Penal, a fin de adecuar la normativa punitiva a los valores sociales y tecnología 
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existentes en la actualidad, de tal manera que conductas que en tiempo pasado 

constituían delitos, hoy ya no lo sean y por el contrario, otros actos que no se 

suprimieron, han sido reestructurados en su contenido para adecuarlos al 

significado y alcance que socialmente tienen en el presente. A todos estos cambios 

legislativos, ha tenido que ajustarse tanto la doctrina como la jurisprudencia. Es 

precisamente la visión que se le ha dado al interés que se busca proteger tras las 

conductas que se incluyen en los tipos penales es el tema que será abordado en 

este trabajo. La norma que tipifica los delitos sexuales en el ordenamiento jurídico 

permite afirmar que antes la lesión al bien jurídico protegido se producía cuando el 

agente activo realizaba conductas propias de una relación sexual natural. Esta 

afirmación permitía negar como hecho típico los supuestos de felaciones al agresor 

o hacia la víctima (fellatio ore), que actualmente están sancionados en la redacción 

del tipo penal como «acceso bucal».  

Históricamente, determinar cuál es el bien jurídico protegido en los delitos sexuales 

ha sido objeto de controversia. Antiguamente, se entendía que la actividad sexual 

debía desarrollarse en el contexto denominado como orden natural, esto es, en el 

marco de una relación entre un hombre y una mujer que tuviera como fin la 

reproducción. Toda otra actividad que se desarrollara fuera de estos parámetros y 

de la finalidad antes mencionada, constituía una infracción al orden moral sexual, 

configurando los llamados delitos de lujuria, ilícitos que buscaban sancionar el 

ejercicio de una actividad sexual desordenada, la cual constituía una ofensa a la 

castidad, virtud de orden moral a la cual debían aspirar todas las personas, no 

teniendo la utilización de la fuerza un rol fundamental en los delitos relacionados 

con la actividad sexual. Durante la época de la Ilustración, comienza la separación 

entre el derecho y la moral, esto se manifiesta en la proclamación del principio de 

que todos los seres humanos son igualmente racionales y que el ordenamiento 

jurídico debe garantizar a todas las personas el ejercicio del mayor número de 

libertades. En ese contexto histórico, la doctrina comienza a distinguir entre los 

delitos públicos entendidos como aquellos que se refieren a lesiones causadas a 

derechos del Estado y los delitos privados que atentan contra derechos de 
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particulares, dentro de los cuales se diferencia entre derechos originarios como la 

vida, la integridad de la fuerza, la libertad y el honor y los derechos derivados que 

son aquellos que se refieren a las cosas o provienen de los contratos. Como el orden 

moral sexual no encuadraba en ninguno de los derechos antes señalados, la 

doctrina estimó que la infracción a este tipo de orden implicaba una lesión al derecho 

originario de libertad, debido a la fuerza o violencia empleada en los delitos de rapto 

y violación y en el caso del estupro, el atentado a la libertad se explicaba por la 

ausencia de consentimiento al acto sexual. El resto de los delitos que atentaban 

contra el orden moral sexual se sancionaban como 7 delitos de policía, es decir, 

como un acto contrario al Estado y a la obediencia que los súbditos debían tener. 

Estas teorías doctrinarias quedaron plasmadas en la legislación comparada en la 

época de la Codificación, así en Austria y España, los delitos de violación y rapto se 

incorporaron dentro de los tipos penales que castigaban las detenciones ilegales y 

la coacción, en cambio la sodomía, la pornografía y las ofensas al pudor se 

castigaban dentro de los actos contra la cosa pública. Posteriormente, durante la 

época de crisis del Derecho Penal que surgió a mediados del siglo XX, el 

movimiento del reformismo planteó que el derecho penal debía centrarse en los 

intereses de las personas y que la política criminal debía respetar las garantías de 

los individuos, de tal manera que la pena debía aplicarse a aquellas conductas que 

afecten los derechos o intereses de una persona en concreto, así el American Law 

Institute, en 1962, proclamó “excluimos del derecho penal todas las acciones 

sexuales que no contienen empleo de violencia ni corrupción de menores por 

adultos. Y que no sean cometidas públicamente. Nos han decidido a ello los 

siguientes motivos: los comportamientos sexuales anormales de sujetos adultos, 

que obran de mutuo consentimiento y en privado, no perjudican los intereses 

públicos de la sociedad. Es en este escenario que la doctrina comienza a precisar 

que este tipo de ilícitos buscaba proteger específicamente la denominada libertad 

sexual. A nivel jurídico, los diferentes ordenamientos comenzaron a agrupar los 

delitos sexuales bajo un mismo criterio, aunque diferían de una legislación a otra, 

como en Francia en que se reunieron los delitos sexuales bajo el título de “Atentados 

en contra de las buenas costumbres”; en Bélgica se fijó como “Crímenes y simples 
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delitos contra el orden de las familias y contra la moralidad pública”; en España se 

agruparon en torno al interés de la honestidad y en Chile, se reunieron con el mismo 

epígrafe del Código Penal belga. Frente a este cambio legislativo, la doctrina 

comienza a discutir cuál era el bien jurídico protegido en los delitos sexuales y cuál 

era la justificación para sancionar estos ilícitos con mayor rigor que los actos que 

afectaban la libertad personal, postulándose diversas teorías:  Libertad sexual como 

libertad personal, Dignidad de la persona, Bienestar sexual, Intimidad sexual, 

Integridad personal Indemnidad sexual (5) CASTILLO ALVA, José Luis, Ídem, 

Pagina 143. 

Con referencia al delito de violación sexual de menor de edad, implica la cautela del 

libre desarrollo de la sexualidad del menor, la misma que va tener alta incidencia en 

el libre y adecuado desarrollo de su personalidad. El bien jurídico que se protege en 

los delitos de violación sexual de menores de edad, se da a razón del grado de 

inmadurez psicobiológico de los menores catorce años, lo cual los pone en una 

situación de incapacidad de controlar racionalmente su conducta sexual. Cuando se 

trata de menores de edad se prohíbe el ejerció de la sexualidad al libre albedrio de 

estos por cuanto afectaría el normal desarrollo de sus personalidades produciendo 

daños futuros. Respecto al bien jurídico, indemnidad sexual o intangibilidad sexual, 

sea mencionado que la misma es con la finalidad de salvaguardar el libre 

desenvolvimiento del derecho del menor a la libertad sexual hacia el futuro, al 

constituir una vulneración a la libertad sexual del adolescente, que no cuenta con 

las condiciones mínimas (físicas y psíquicas) para ejercerla, siendo importante el 

consentimiento válido (discernimiento, comprensión del acto, grado de experiencia, 

cultura, relaciones sociales que le rodea), conceptualizándose la indemnidad sexual 

como “una manifestación de la dignidad de la persona humana y el derecho que 

todo ser humano tiene, a un libre desarrollo de su personalidad sin intervenciones 

traumáticas en su esfera íntima por parte de terceros, los cuales pueden generar 

huellas indelebles en el psiquismo de la persona para toda la vida”. En conclusión, 

podemos afirmar, que, en el delito de violación sexual de menor de edad, el bien 

jurídico protegido es la indemnidad sexual o intangibilidad sexual del menor de 
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catorce años. La indemnidad sexual, “se le entiende como la protección del 

desarrollo normal de la sexualidad de los menores, quienes todavía no han 

alcanzado el grado de madurez suficiente para determinarse en forma libre y 

espontánea. (6) LAMA MARTÍNES, Héctor Dionicio. 2003. Aspectos críticos del 

Bien Jurídico en los Delitos contra la Libertad sexual. Pag, 39, UAP – Universidad 

Alas Peruanas.  

Bien jurídico: libertad sexual e indemnidad sexual. El bien jurídico protegido es 

la libertad sexual. Así, se sanciona todo acto de índole sexual que no haya sido 

deseado ni querido por la víctima. La falta de consentimiento del sujeto pasivo es el 

eje central para la tipificación del delito que lesiona la autodeterminación sexual 

como una manifestación de la dignidad humana. Ahora bien, el bien jurídico 

protegido también es la indemnidad sexual cuando se trata de menores de 14 años. 

La distinción entre libertad e indemnidad implica reconocer que existen actos que 

no atacan la libertad sexual de las víctimas (niños), porque carecen de la 

determinación para decidir sobre su integridad sexual, tanto más si como 

consecuencia de la comisión de este delito quedan secuelas psíquicas sobre la 

víctima que le impidan formarse una autodeterminación sexual de manera normal 

en el futuro. (7) LAMA MARTÍNES, Héctor Dionicio, Ídem, pág. 56 

Delito de violación sexual (art. 170). El delito de acceso carnal sexual se configura 

cuando el sujeto activo hace uso de la violencia o amenaza grave y logra realizar el 

acceso mediante vía vaginal, anal o bucal sin contar con el consentimiento de la 

víctima. Por acceso carnal debe entenderse la introducción de objetos o partes del 

cuerpo en las cavidades antes señaladas (vagina, ano y boca).  

Obligar supone que, previo al acceso carnal, se ha vencido la resistencia de la 

víctima. Identificar la negativa de la víctima o su imposibilidad de prestar negativa 

es lo que afirma un abuso sobre su libertad sexual, sin importar si la conducta de la 

víctima es pasiva o activa. Esto permite sancionar a la persona que obliga a que la 

víctima le practique actos sexuales, como ocurre —por ejemplo— en el caso de una 
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persona que obliga a un menor de edad a realizarle un coito. Por otro lado, tampoco 

importa si la acción del sujeto activo conlleva a un abuso sexual directo o indirecto. 

Así las cosas, es sancionable si una persona coacciona a otra para que tolere la 

práctica sexual que le practica un tercero. (8) LAMA MARTÍNES, Héctor Dionicio, 

Ídem, pág. 67. 

 

 

 

TIPICIDAD OBJETIVA. 

SUJETO ACTIVO Para la comisión de este delito, no se necesita condición especial, 

por ser un delito común puede ser perpetrado por cualquier persona, varón o mujer; 

necesariamente mayor de 18 años de edad.  

 SUJETO PASIVO Respecto al sujeto pasivo en el delito de violación sexual de 

menor de edad, conforme al artículo 173 del Código Penal, modificado por la Ley 

N° 30838, es un menor sea varón o mujer, menor de catorce años de edad.  

 ACCION TIPICA La acción típica en el delito de violación sexual de menor de edad, 

consiste en acceder sexualmente o hacerse acceder por un menor de catorce años 

de edad, la vía puede ser vaginal, anal u bucal, como también la introducción de 

objetos o partes del cuerpo por vía vaginal o anal del menor de edad. 

TIPICIDAD SUBJETIVA El delito de violación sexual de menor, es un delito de 

comisión dolosa. En donde el agresor actúa con conocimiento y voluntad de tener 

acceso sexual con la víctima.  
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CONSUMACIÓN El delito de violación sexual de menores se consuma con el 

acceso carnal en cualquiera de las vías descritas en el tipo base basta para 

perfección delictiva que el miembro viril ingrese de forma parcial, así como otra parte 

del cuerpo u objetos sustitutos del pene. No se requiere el yacimiento completo, ni 

siquiera un comienzo de aquel; así como tampoco la fecundación; menos la 

desfloración, este será a lo más un dato objetivo para acreditar la relación delictiva, 

entre la conducta generadora de riesgo y causación del resultado lesivo. La 

consumación se constituye independientemente de resultados biológicos como la 

eyaculación masculina la ruptura del himen o las lesiones. Es posible la tentativa en 

este delito si es que el agente da inicio a la ejecución del delito, practicando actos 

que busquen el acto sexual, sin embargo, éste no se produce por causas ajenas a 

la voluntad del agente.  

 PENALIDAD La Ley N° 30838, la misma que modificó el 4 de agosto del 2018, el 

artículo 173 del Código Penal, el delito de violación sexual de menor de edad, 

sanciona actualmente la comisión del referido delito con la pena de cadena 

perpetua. 

 Violación de persona inconsciente o incapaz de resistir (art. 171). Este delito se 

comete cuando el sujeto activo previamente coloca a la víctima en un estado de 

incapacidad física, incapacidad para defenderse (atarla de manos), o incapacidad 

para prestar consentimiento (doparla). 

Conforme a la redacción del tipo penal, se entiende que el autor obra de manera 

que asegure la consumación; en otras palabras, se suman como actos de ejecución 

de este delito las acciones que colocan a la víctima en las situaciones antes 

descritas con la finalidad de que no pueda evitar la consumación delictiva, siendo 

esta la razón político-criminal para sancionar con mayor pena esta modalidad típica. 

Un clásico ejemplo se da cuando el profesional de la salud aplica una dosis excesiva 

de anestesia para colocar a la víctima en estado de inconsciencia y poder abusar 

sexualmente de esta. (7) 
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Violación de persona incapaz de consentir (art. 172) Se da cuando el agente activo 

comete el tipo base conociendo el estado psicológico y físico, disminuidos o 

anulados del sujeto pasivo, debido a circunstancias ajenas a su actuar. Es decir, 

este estado de vulnerabilidad es propio de la víctima, causado por un tercero o 

incluso por la propia víctima. Aquí lo importante es que el sujeto activo no produjo 

esa situación. Este tipo penal justifica su reconocimiento en función a que el agente 

activo conoce del estado sobrevenido de la víctima, como podría ser un caso de 

anomalía psíquica, grave alteración de la consciencia, retardo mental u otra 

incapacidad análoga que impida comprobar el consentimiento del sujeto pasivo. 

Para la configuración de esta conducta delictiva no se necesita demostrar el empleo 

de violencia o amenaza sobre la víctima que ya está en un estado de incapacidad 

de consentir. Sin embargo, es necesario tener cuidado para determinar el 

consentimiento de las personas con retardo mental, puesto que existen distintos 

grados. Es necesario tener en cuenta que no podemos afirmar de plano una 

incapacidad de consentir en estas personas sin previamente el dictamen pericial 

psicológico correspondiente para así determinar una incapacidad de consentimiento 

definitiva o no; incluso, puede generarse error de tipo en el autor que crea que la 

víctima con retardo mental prestó su consentimiento, más aún si esta última buscó 

al agente activo. 

El delito base de violación sexual es un tipo penal doloso de tendencia interna 

intensificada, pues reclama que la violencia o amenaza empleada en el acceso 

carnal sin consentimiento tenga además una finalidad de satisfacer una apetencia 

sexual del sujeto activo, caso contrario, se trataría de una conducta atípica o 

subsumible en otro tipo penal distinto. La relación entre el tipo base (art.170) con 

los demás tipos penales que se desprenden de este delito (art. 171 al art. 175) 

consiste en los elementos objetivos que comparten en común, es decir, las palabras 

que se repiten en la redacción de estos tipos, lo que significa que comparten la 

interpretación de los términos:  acceso carnal. 

3.3 Jurisprudencia. 

RECURSO CASACIÓN N° 875-2019/AREQUIPA PONENTE: CESAR SAN 

MARTIN CASTRO Título: Valoración probatoria en segunda instancia. 
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Sumilla.  La valoración positiva de una declaración no necesariamente deviene en 

incontrolable por el solo mérito del principio de inmediación –éste solo atiende a la 

obtención de la mejor calidad de información del órgano de prueba y al rigor que el 

juzgador dedique en su formación, principalmente a lo que dice–. 2. La apreciación 

probatoria tiene un primer momento que es la fase de traslación o interpretación del 

medio de prueba, en la que no existen reglas de prueba limitadoras, pues se trata 

de advertir con precisión qué dijo el declarante o como explicó sus conclusiones el 

perito a fin de obtener el correspondiente elemento de prueba –un error en este 

punto puede dar lugar a una motivación falseada al alterarse el signo del medio de 

prueba o a una motivación fabulada si el medio de prueba citada no existe–. 3. El 

segundo momento es la valoración, individual y de conjunto, del material probatorio, 

y persigue establecer su fuerza acreditativa. Así, desde el aspecto individual, si la 

versión es inconsistente, contradictoria, fantasiosa, no circunstanciada o vaga, no 

puede ser aceptada; y, desde el conjunto del material probatorio, si esta versión no 

cuenta con determinados niveles de corroboración que revelen su coincidencia con 

la realidad pasada, no es posible una conclusión de condena, pues ha de 

entenderse que la presunción constitucional de inocencia no se pudo enervar. 4. 

Una pauta específica se da en los denominados “delitos de clandestinidad”. Su 

lógica comisiva requiere rodearse de criterios epistémicos sólidos sobre la base de 

ausencia de incredibilidad subjetiva, persistencia en la incriminación, verosimilitud 

interna (coherencia y verosimilitud) y verosimilitud externa (datos objetivos de 

corroboración periférica). 5. Estos elementos no han de considerarse como 

requisitos, de modo que tuvieran que concurrir todos unidos para dar crédito a la 

versión de la víctima como prueba de cargo. Lo que resulta necesario, en todo caso, 

es la coherencia y sentido inculpatorio de la versión de la agraviada –sin 

inconcreciones fácticas– y, en especial, que alguno de los pasajes de su relato esté 

mínimamente corroborado –no es necesario que versen sobre el núcleo central de 

la acción típica, sino en todo que se confirme una serie de aspectos periféricos 

dotando de solidez a dicha declaración. 

EL DELITO DE VIOLACIÓN SEXUAL DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL (ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO PENAL)  
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Sumilla. La Ley Nro 30838, que modificó el artículo 172 del Código Penal, introdujo 

el elemento normativo y descriptivo “libre consentimiento”. En ese sentido, la norma 

interna se ha adaptado a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y lo que corresponde es una interpretación y aplicación de este 

dispositivo en concordancia con dicho instrumento normativo, lo cual implica tener 

en cuenta que: a) el sujeto activo conozca que el sujeto pasivo padece de 

discapacidad intelectual que le impide prestar un libre consentimiento; b) el sujeto 

activo se prevalga de este conocimiento, y se aproveche de la discapacidad de la 

víctima en el momento de los hechos; y c) el sujeto pasivo padezca de discapacidad 

intelectual –conocida bajo el modelo médico como retardo mental– la que le impide 

comprender y consentir la relación sexual, esto es, que su nivel de discapacidad no 

le permita, en el momento del hecho, consentir válidamente el acto sexual. Esta 

determinación se efectuará según las circunstancias de cada caso en particular, y 

con el apoyo de las pericias psiquiátricas y psicológicas, cuya actuación es de rigor, 

las que deben tener en cuenta los déficits intelectuales de la persona con 

discapacidad, Además con los medios de prueba que aporten las partes. 

SALA PENAL TRANSITORIA CASACIÓN N° 622-2016 JUNÍN Proceso inmediato y 

delitos especialmente graves. 

 Sumilla. La celeridad e impulso del proceso para su conclusión inmediata no 

amerita que se deba excluir de defensor al procesado, en tanto garantía de un 

debido proceso, pues la indefensión afecta derechos fundamentales. 

4. DISCUSIÓN. 

Del análisis de los hechos que sustentan la tesis delictiva, obrantes en el expediente 

materia de estudio, podemos apreciar que se ha cumplido con las fases del proceso 

penal común actual, diligencias preliminares, investigación preparatoria, 

requerimiento de acusación, audiencia de control de acusación, juicio oral, 

obteniéndose una sentencia condenatoria dentro de los cánones garantista que 

brinda nuestra carta marga.  

Por parte del órgano acusador ha cumplido con el principio de imputación necesaria 

habiendo descrito la imputación delictiva de forma coherente, razonable, suficiente, 

acompañada de los elementos de convicción que acreditaba razonablemente las 
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categorías del delito, acción, tipicidad, antijuricidad, responsabilidad, por lo cual, los 

árganos jurisdiccionales competentes emitieron sentencia condenatoria, siendo 

ratificada en todos sus extremos. 

Los Órganos Jurisdiccionales competentes intervinientes, Juez de Investigación 

preparatoria, Órgano Colegiados, en todo momento ha actuado de forma garantista, 

realizando el control del ejercicio de derechos fundamentales, garantías procesales, 

otorgando contradicción de los elementos de convicción y medios de prueba 

presentados en autos, pudiendo obtener las pruebas que acreditan el delito materia 

de estudio, obteniendo el estado jurídico denominado más allá de toda duda 

razonable, emitiendo la sentencia condenatoria respectiva, siendo ratificada en la 

forma y modo de  ley. En conclusión, podemos concluir que existe responsabilidad 

penal por parte del procesado, presentándose los elementos del delito, habiéndose 

cometido absolutamente todas las categorías requeridas. 

5. CONCLUSIONES.  

1) Con respecto al problema principal, podemos colegir que El procesado Percy 

Alan Calcina Yana, realizo, cometió una acción, típica, antijuridica, responsable 

(delito) contra La Libertad Sexual en la modalidad de Violación de la Libertad 

Sexual, sub tipo Violación Sexual de persona en Incapacidad de Resistir y Violación 

Sexual de menor de edad entre diez años y menor de 14 años   en agravio de la 

menor identificada con iniciales C.P. Z de 13 años de edad, tipo penal previsto en 

el artículo 172 y articulo 173 1 párrafo, inciso 2 del Código Penal (calificación jurídica 

conforme fecha de comisión de los hechos) 

2) Como podemos apreciar de las sentencias emitidas por los órganos colegiados, 

tanto, Sentencia Emitida por Juzgado Penal Colegiado de Cuzco, y sentencia de 

vista Emitida por Sala Penal de Apelaciones, el procesado es responsable del delito 

materia de imputación, por cuanto los medios probatorios aportados por el 

representante del Ministerio Publico, acreditan que el acusado ha realizados 

absolutamente todas las fases del delito, siendo su conducta, típica, antijurídica, 

culpable, habiendo aportado medios probatorios que demuestran la responsabilidad 

penal del sentenciado, destruyéndose el principio de presunción de inocencia, más 

allá de todo duda razonable, habiéndose demostrado, La agraviada sufre de retardo 
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mental, La agraviada fue víctima de acto sexual contra natura el día 22 de agosto 

del 2013, entre 13.30 y 17.30 

3) Con respecto al problema colateral, si, la agraviada no sea constituido en actor 

civil, puede interponer en la vía civil pretensión procesal de indemnización por 

responsabilidad civil extracontractual por origen de danos subjetivos en la 

modalidad de daño moral o daño a la persona, recurrir al Juzgado Civil solicitando 

tal petición. 

4) Con respecto al problema secundario, podemos colegir que se han presentado 

los elementos típicos que estructuran el delito materia de sentencia, acción, típica, 

antijurica, culpable, así mismo, otro elemento requerido por el tipo penal especifico. 

CAPITULO II. 

B) HECHOS DE FORMA. 

1. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES. 

1.1. Etapa de Investigación Preparatoria 

Mediante disposición N° 01, formaliza investigación preparatoria en contra de Percy 

Alan Calcina Yana, por la comisión del delito contra La Libertad Sexual en la 

modalidad de Violación de la Libertad Sexual, sub tipo Violación Sexual de persona 

en Incapacidad de Resistir y Violación Sexual de menor de edad entre diez años y 

menor de 14 años   en agravio de la menor identificada con iniciales C.P. Z de 13 

años de edad, tipo penal previsto en el artículo 172 y articulo 173 1 párrafo, inciso 

2 del Código Penal. 

1.2 Etapa Intermedia. 

Que, el representante del Ministerio Publico, realiza acusación contra Percy Alan 

Calcina Yana, por la comisión del delito La Libertad Sexual, Sub tipo Violación de la 

Libertad Sexual, sub tipo Violación Sexual de persona en Incapacidad de Resistir y 

de manera alternativa, Violación Sexual de menor de edad entre diez años y menor 

de 14 años   en agravio de la menor identificada con iniciales C.P. Z de 13 años de 

edad, tipo penal previsto en el artículo 172 y articulo 173 1 párrafo, inciso 2 del 

Código Penal. 

1.3 Etapa de Juzgamiento. 
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Mediante Resolución N° 05 de fecha 22 de diciembre del 2014, se condena al 

acusado Percy Alan Calcina Yana, como autor del delito contra la Libertad Sexual, 

Violación Sexual en agravio de menor de edad, de 13 años de edad a 30 años de 

Pena Privativa de la Libertad Efectiva. Fijándose el pago de una reparación civil de 

S/. 5,000 (Cinco Mil Soles) a favor de la agraviada. 

1.4. Etapa de Impugnación 

Sala Penal de Apelación (Etapa Impugnación.) 

Mediante Resolución N° 12 de fecha 31 de marzo del 2015, se declara infundada la 

nulidad absoluta de sentencia interpuesta por la defensa técnica del sentenciado 

confirmando Resolución N° 05 de fecha 22 de diciembre del 2014, se condena al 

acusado Percy Alan Calcina Yana, como autor del delito contra la Libertad Sexual, 

Violación Sexual en agravio de menor de edad, de 13 años de edad a 30 años de 

Pena Privativa de la Libertad Efectiva. 

Mediante auto de calificación de recurso de casación de fecha 23 de octubre del 

2015, se declara se declara inadmisible el recurso de casación interpuesta por el 

sentenciado, imponiendo al recurrente, al pago de las costas y costos  

2. PROBLEMAS. 

2.1 Problema Principal. 

 podemos colegir que El procesado Percy Alan Calcina Yana, realizo, cometió 

una acción, típica, antijuridica, responsable (delito) contra La Libertad Sexual en 

la modalidad de Violación de la Libertad Sexual, sub tipo Violación Sexual de 

persona en Incapacidad de Resistir y Violación Sexual de menor de edad entre 

diez años y menor de 14 años   en agravio de la menor identificada con iniciales 

C.P. Z de 13 años de edad, tipo penal previsto en el artículo 172 y articulo 173 

1 párrafo, inciso 2 del Código Penal (calificación jurídica conforme fecha de 

comisión de los hechos) 

2.2 Problema Colateral  

Si, la agraviada no sea constituido en actor civil, puede interponer en la vía civil 

pretensión procesal de indemnización por responsabilidad civil extracontractual 

por origen de danos subjetivos en la modalidad de daño moral o daño a la 

persona, recurrir al Juzgado Civil solicitando tal petición.  
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2.3 Problema Secundario.  

      podemos colegir que se han presentado en el presente proceso los elementos 

estructurales denominados Acción, (comisión), Tipicidad (objetiva y subjetiva). 

Antijuridicidad (sin ninguna causal de justificación) siendo totalmente Culpable 

o responsabilidad, siendo sentenciado en la calidad de autor del delito materia 

de imputación, fijándose la exigua reparación civil 

3. ELEMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA EL ESTUDIO DEL CASO.  

3.1. Normas Legales.  

Constitución Política del Perú. 

Artículo 1°. La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y del Estado.  

Artículo 2°. Toda persona tiene derecho: A la vida, a su identidad, a su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de 

derecho en todo cuanto le favorece. 

1. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura 

o a tratos inhumanos o humillantes.  Cualquiera puede pedir de inmediato el 

examen médico de la persona agraviada o de aquélla imposibilitada de recurrir 

por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las declaraciones obtenidas por la 

violencia. Quien la emplea incurre en responsabilidad.     

Artículo 3°.  La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no 

excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o 

que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del 

pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno. 

 Artículo 139°. Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

 

Inciso 3) La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna 

persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida 

a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 

cualquiera sea su denominación 
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Inciso 05). La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 

aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan.  

Inciso 6) La pluralidad de la instancia El principio de no dejar de administrar justicia 

por vacío o deficiencia de la    ley. En tal caso, deben aplicarse los principios 

generales del derecho y el derecho consuetudinario.  

Inciso 9). El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas 

que restrinjan derechos.  

Inciso 10). El principio de no ser penado sin proceso judicial. 

El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso. 

Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las 

razones de su detención.  Tiene derecho a comunicarse personalmente con un 

defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida 

por cualquier autoridad.   

Inciso 15) El principio de que toda persona debe ser informada, inmediatamente y 

por escrito, de las causas o razones de su detención.  

Inciso 16). El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la 

defensa gratuita para las personas de escasos recursos; y, para todos, en los casos 

que la ley señala. 

Código Penal. 

Artículo 172.- El que tiene acceso carnal con una persona por vía vaginal, anal o 

bucal o realiza cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte 

del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, conociendo que está impedida de 

dar su libre consentimiento por sufrir de anomalía psíquica, grave alteración de la 

conciencia, retardo mental o que se encuentra en incapacidad de resistir, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de veintiséis 

años. 

Artículo 173.- El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 

cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por 
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alguna de las dos primeras vías, con un menor de catorce años, será reprimido con 

pena de cadena perpetua 

3.2 Doctrina. 

3.2.1. Perseguibilidad De Los Delitos Sexuales. 

 El Código Penal de 1991 optó como regla por la persecución pública de los delitos 

sexuales, de “violación de la libertad sexual” tal como los denomina el Capítulo IX 

del Título IV del Libro II del citado Código. El art. 178 estipuló por vía de excepción 

que están sometidos a persecución privada los delitos menos graves cometidos 

contra personas mayores de edad, salvo el caso del delito de seducción en que el 

sujeto pasivo debe tener más de catorce años y menos de dieciocho. Inicialmente 

el delito de violación simple (art. 170) estaba reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de tres ni mayor de seis años, el delito de violación de persona puesta en 

imposibilidad de resistir (art. 171) con pena privativa de libertad no menor de cuatro 

ni mayor de ocho años, el delito de (p. 306) estupro por prevalimiento (art. 174) con 

pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años y el delito de 

seducción (art. 175) con pena privativa de libertad no mayor de dos años o con 

prestación de servicio 11 Revista Anales Judiciales, 1921, p. 19. 12 revista de 

Jurisprudencia Peruana, 1953, p. 723. Anuario de Derecho penal Número 1999-

2000 16 comunitario de veinte a cincuentidós jornadas. Llama la atención que el 

delito de violación de persona incapaz de resistir (art. 172), sancionado con la 

misma pena que el delito de violación de persona puesta en imposibilidad de resistir 

(art. 173), no se le considere privado, aunque tal vez la explicación radicaría en el 

mayor contenido de injusto de la figura, por importar un ataque a quien por su estado 

síquico no puede evitar el ataque sexual en su contra, lo cual, por cierto, no fue 

correctamente reflejado en la penalidad establecida en el Código. Por consiguiente, 

cuatro de los delitos de violación –de los cinco existentes- perpetrados contra 

mayores de edad, sin consecuencias de lesiones graves o la muerte de la víctima o 

perpetrados sin que el agente haya procedido con crueldad, son privados. La 
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condición de delitos públicos la tienen los delitos de violación a mano armada 

cometido por dos o más personas (art. 171, II Párrafo) y todos los de violación que 

causan la muerte o producen lesión grave a la víctima o cuando el agente procedió 

con crueldad (art. 177), en que las penas son elevadas sustancialmente. En igual 

condición se encuentran los delitos de atentados contra el pudor (art. 176) que en 

su fórmula originaria el sujeto pasivo era un menor de catorce años; cabe precisar 

que por Ley N° 26293, de 14 de febrero de 1994, se incluyó otro tipo penal en cuya 

virtud el sujeto pasivo de dicho ilícito era una persona mayor de catorce años, norma 

que contradictoriamente no contempló la persecución privada para esa figura. § 2. 

La Ley N° 27115, como se sabe, eliminó toda condición de perseguibilidad y, por 

consiguiente, estableció que los delitos de violación de la libertad sexual en su 

conjunto son públicos, perseguibles de oficio, sin excepción alguna. Sin duda la 

opción por el delito público tiene su punto fuerte en la gravedad de buena parte de 

las conductas incluidas en el Derecho penal sexual: las penas, en nuestra 

legislación vigente para las once figuras delictivas de violación de la libertad sexual, 

oscilan entre cuatro años de privación de libertad y cadena perpetua, salvo los 

delitos de seducción y atentados simples contra el pudor de una persona mayor de 

catorce años en los que las penas no superan los tres años de privación de libertad. 

Asimismo, en la disminución de los efectos preventivo-generales y el consecuente 

efecto criminógeno derivados de la generalizada constatación de que un importante 

porcentaje de esas conductas quedan impunes; la facilidad que su carácter de delito 

privado ofrece para todo tipo de chantajes y (p. 307) extorsiones por parte de la 

víctima, y de presiones por parte del sujeto activo; y, el apoyo que tal carácter 

privado presta al mantenimiento de concepciones que ven en la mujer 

fundamentalmente un objeto de Anuario de Derecho penal Número 1999-2000 17 

intercambio matrimonial, objeto que pierda gran parte de su valor si sufre un 

atentado sexual, lo que aconseja no precipitarse en la persecución del delito por la 

publicidad que conlleva. Empero, es de tener en cuenta, como anota Díez Ripollés, 

que a favor del carácter privado de estos delitos está una correcta comprensión del 

bien jurídico protegido, ligado a unos contenidos “personalísimos” de 

autorrealización personal, y que si son lesionados por el autor también pueden serlo, 



35 
 

en los supuestos más leves incluso en mayor medida que por el propio delito, a 

través de una indiscriminada persecución de oficio; también un deseo de evitar los 

efectos negativos que el proceso origina en la víctima ya que no toda persona puede 

estar dispuesta a soportar; y el carácter de instrumento de selección, e incluso de 

ayuda a la hora de la prueba, respecto a las conductas que superan un cierto nivel 

de gravedad, que puede suponer la necesidad de interponer denuncia. Es de tener 

en cuenta, sin embargo, que la opción por la perseguibilidad pública es más 

razonable, no sólo por la gravedad de las penas previstas para las figuras de 

violación de la libertad sexual, sino porque siendo el bien el jurídico la libertad sexual 

propiamente dicha y la seguridad de la misma (sus presupuestos objetivos), su 

relevancia pública es marcada en tanto que su comisión causa fundada alarma 

social y produce sensibles daños en la víctima. La opción por el delito privado, sigue 

asumiendo la violación como un problema privado de cada persona o cada unidad 

familiar, y no como una problemática de interés prioritario para la sociedad en su 

conjunto, donde el Estado, a través de la normativa penal y otros mecanismos 

jurídicos y sociales, tiene la responsabilidad y obligación de intervenir. Por lo demás, 

configurar estos delitos como privados importa para la sociedad en general un 

perjuicio que se concreta principalmente en la impunidad de un alto porcentaje de 

estos delitos, con el riesgo consecuente que supone la reiteración en la comisión de 

tales actos por aquellos sujetos que lograron ejecutarlos en determinada ocasión 

sin haber llegado a ser por ello castigados. Tal como lo argumenta, Juez Supremo 

Titular Lujan Tupez, El régimen de persecución pública del delito significa, en primer 

lugar, que el fiscal provincial puede promover la acción penal y, antes, iniciar 

actuaciones preliminares de investigación, sin necesidad de denuncia de parte. Sin 

duda alguna, la víctima, o quien lo represente en caso ser menor de edad o incapaz, 

puede denunciar un delito sexual al Ministerio Público. También lo puede hacer 

“cualquiera del pueblo”, en cuyo caso su función cesa con la simple comunicación 

al Fiscal de la comisión de un delito sexual. La víctima, por lo demás, no está 

obligada a denunciar el delito; la denuncia, vista como obligación o deber jurídico, 

sólo está reservado para todo aquél funcionario público que con motivo de su 

actividad funcional llegue a tener conocimiento de la comisión de un delito18. En 
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segundo lugar, que para los delitos de menor entidad, tales como los de seducción 

y atentados al pudor de persona mayor de catorce años (arts. 175 y 176 CP), 

sancionados con penas mínimas que no superan los dos años de privación de 

libertad, el Fiscal invocando razones de falta de merecimiento de pena podría 

eventualmente abstenerse de promover la acción penal aplicando criterios de 

oportunidad, en tanto no afecten gravemente el interés público o cuando la 

culpabilidad del agente fuere mínima y en la medida en que este último hubiere 

reparado el daño ocasionado o exista un acuerdo con la víctima respecto a la 

reparación civil, según lo dispone el art. 2 del Código Procesal Penal de 1991, norma 

vigente desde abril de 1991, y que fue modificada por la Ley N° 27072, de 23 de 

marzo de 1999. Se entiende que el Fiscal debe valorar, por las circunstancias del 

delito y la actitud del agente, una falta de interés público en la persecución en 

atención a que el hecho no se proyectó más allá de la esfera personal de la víctima 

y que la persecución penal, por los factores concurrentes vinculados a la forma y 

circunstancias de perpetración del delito, no se constituye en un objetivo actual de 

la generalidad. El Fiscal debe ponderar tanto los intereses legítimos de la víctima 

cuanto aquellas circunstancias relativas al autor que descarten la posibilidad de 

afectar a futuras y eventuales víctimas del imputado; cuando por ejemplo el autor 

del delito fuese reincidente o habitual, el interés en su persecución es idónea. 

Normalmente, sobre las pretensiones de la víctima, pues también aquí aparecen en 

escena los intereses de futuras y eventuales del reo. En otros casos bastará sin 

embargo con una valoración sobre si la pretensión de la víctima de no perseguir el 

delito responde a motivos no mercantilistas (por ejemplo, de preservación de su 

intimidad o su bienestar psicológico) para no presentar querella”. En tercer lugar, 

que la víctima, instaurado el proceso penal, no puede provocar la extinción de la 

acción penal por desistimiento o transacción, dado que esa posibilidad sólo está 

permitida para los delitos privados, tal como está establecido en el art. 78.3 del 

Código Penal, modificado por la Ley N° 26993, de 24 de noviembre de 1998. De 

igual manera no opera el perdón para extinguir la ejecución de la pena impuesta por 

sentencia firme, pues de conformidad con el art. 85.4 del Código Penal está 

circunscrito a los delitos privados. De ese modo la ley ha sancionado, radicalmente, 
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que en los delitos de violación de la libertad sexual, cualquiera fuera su entidad, el 

ofendido no puede cancelar la pena evitando que esa institución sea instrumento de 

chantaje de la víctima o de coacción del ofensor, de suerte que la ley no pierde 

capacidad intimidadora, que sería así “... sí permite que la víctima de un delito 

sexual decida por sí mismo, no solo ya la iniciación del procedimiento sino también 

la conveniencia o necesidad de imposición y cumplimiento de la pena . En cuarto 

lugar que, de conformidad con el art. 1, inc. b), de la Ley N° 26689, de 30 de 

noviembre de 1996, sólo se tramita bajo las reglas del procedimiento común el delito 

de violación de menores de catorce años (art. 173 CP). El art. 1 del Decreto 

Legislativo N° 897, de 26 de junio de 1998, en concordancia con el art. 1 del Decreto 

Legislativo N° 896, de 24 de junio de 1998, incluyó ese delito y el de violación de 

menores de catorce años que causan la muerte o lesiones graves 

preterintencionales (art. 173-A), al considerarlos “delitos agravados”, en el 

procedimiento con especialidades procedimentales, que líneas arriba ha sido 

comentado. Todos los demás delitos de violación de la libertad sexual [nueve en 

total]: 1) violación real simple, 2) violación real agravada, 3) violación de persona 

puesta en imposibilidad de resistir, 4) violación de persona incapaz de resistir, 5) 

estupro por prevalimiento, 6) seducción, 7) atentado al pudor de mayor de 14 años, 

8) atentado al (p. 310) pudor de menor de 14 años y 9) las modalidades 

preterintencionales de homicidio y lesiones graves (arts. 170/177 CP, con excepción 

de los arts. 173 y 173-A CP). (9), LUJÁN TUPEZ, MANUEL.  Tratado de Derecho 

Penal y Procesal. Primera Edición. Año 2015, Gaceta Jurídica S.A. Lima. Perú.  

Nuestro Nuevo Código Procesal Penal, que ha surgido de la necesidad de un 

cambio eficaz, justo y de tramitación razonable, representa el principal clamor de la 

sociedad peruana, especialmente cuando es de tipo penal que es allí donde se va 

a proteger los derechos vulnerados de las víctimas y porque no decirlo también, de 

los testigos que están inmersos en esta clase de delito contra la Libertad Sexual en 

menores de edad, que atenta al honor de la persona. En el código el nuevo código 

procesal penal peruano y la protección a víctimas menores de edad, este delito es 

penado hasta con cadena perpetua dependiendo la edad de la víctima, tal cual se 
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encuentra tipificado referido en el libro IX, Violación de la Libertad Sexual, artículo 

173° violación sexual de menor de catorce años de edad, Violación de menor de 

catorce años de edad seguida de muerte o lesión grave artículo 173°-A. Esto 

demuestra que este delito es grave, especialmente en agravio de niños y niñas y 

adolescentes que les genera una profunda afectación a su integridad como 

consecuencia de los episodios traumáticos vividos, que determinan sus 

personalidades y la manera que se relacionan con otros individuos. “El proceso no 

es otra cosa que un método de determinación de hechos y responsabilidades, para 

la consecución de este fin ha de permanecer en la más absoluta neutralidad” 

(Asencio, 2005). En efecto “el privilegio la instrucción y transformación el juicio oral 

en un mero juicio leído”. El nuevo modelo procesal penal propuesto y puesto en 

ejecución en nuestro departamento de la Libertad. desde el año 2007, se caracteriza 

por afirmar los principios básicos de un proceso penal respetuoso de los derechos 

humanos y protector de la seguridad ciudadana como son: principio acusatorio, 

principio de igualdad de armas, principio de contradicción, principio de oralidad, 

principio de identidad personal; es decir, la novedad de este nuevo código procesal 

penal es la atención y protección a las víctimas de los delitos penales y tal cual 

también está tipificado en los artículos del 94º al 110º del Código Procesal Peruano 

(Decreto Legislativo N°957, editorial la Gaceta Jurídica. Lima- Perú, 2010) que se 

dio con el decreto legislativo 958, en donde se crea la comisión encargada de la 

creación del programa de atención a víctimas y testigos. Cabe recalcar que la 

preocupación por parte del Estado de proteger a las víctimas y testigos, siendo este 

su deber, se da gracias a la convención de la ONU en Ginebra en la resolución 

40/34, de 29 de noviembre de 1985 (http://www2.ohchr.org/spanish /law/delitos. 

htm), donde se reunieron y comprometieron los países latinoamericanos entre ellos 

el Perú a fin solucionar la preocupación que ellos tenían de proteger a las víctimas 

y testigos de toda clase de delitos, de allí se acrecentó más la importancia por las 

personas que han sido vulnerados sus derechos, apareciendo corrientes 

dogmáticas como la Victimología que se encarga del estudio de la víctima. Es 

importante señalar, que siempre se tiene el apoyo del Instituto de Medicina Legal 

que cuentan con profesionales, médicos, biólogos y psicólogos forenses, expertos 
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en ayudar a la víctima, en especial las menores víctimas del abuso sexual quienes 

luego emiten sus informes periciales a los magistrados quienes tienen el papel de 

disponer y resolver a favor de estas víctimas menores de violación sexual. 

Problema: ¿De qué manera se puede evitar la revictimización en los menores de 

edad, víctimas del delito de abuso sexual en el proceso penal? Hipótesis: La 

entrevista durante la investigación realizada por un perito especializado evitara la 

revictimización de menores de edad víctimas del delito de abuso sexual. Este 

estudio se ha realizado a fin de demostrar la manera que se da la protección en 

sede judicial a víctimas del delito de Violación Sexual en menores de edad, a partir 

de la implementación del Nuevo Código Procesal Penal y con la implementación de 

la Unidad Asistencial de Atención a Víctimas y Testigos. 

Sin duda, manifiesta, Dr. DE LA CRUZ ESPEJO, Marco, actualmente existe real y 

unánime consenso sobre la necesidad de otorgar a las víctimas y testigos atención 

integral que involucre cuestiones como la asistencia legal, psicológica, la contención 

y ayuda social entre otras; sin embargo, previamente a definir los lineamientos 

centrales del Programa de Asistencia lo que siempre fue posible comprobar cómo 

un problema en relación a este tema fue la falta de una institucionalidad en el 

sistema que asuma la responsabilidad de prestar directamente servicios de tal 

naturaleza o que genere la derivación a otras agencias públicas o privadas que 

estén en condiciones de brindarlo en forma oportuna y con calidad. En similar línea 

se analiza el derecho de las víctimas a ser atendidas integralmente por el sistema 

para así satisfacer las necesidades que surgen como consecuencia del delito que 

han sufrido. El Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos introducido por nuestro 

modelo procesal penal peruano se impone en consecuencia como un diseño inédito, 

pues pretende el desarrollo de la capacidad operativa de las distintas agencias del 

sistema judicial a fin de otorgar una atención de calidad a las víctimas, pero con un 

factor agregado fundamental referido a la asistencia integral. Esta atención integral 

no sólo se refiere a la atención multidisciplinaria que se manifiesta en las tres 

especialidades profesionales como son: asistencia legal, psicológica y social, 

necesarias a fin de satisfacer las demandas de las víctimas y testigos, sino que 
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alude a una atención que verifica la situación de la víctima hasta su total 

recuperación o hasta conocer a ciencia cierta los resultados de la atención ya sea 

por parte de las propias unidades operativas (Unidades Distritales o de Asistencia 

Inmediata a Víctimas y Testigos) o de las redes asistenciales a las que se derive la 

atención de los usuarios. Dicha gestión sólo es posible de concretar a través de un 

trabajo de seguimiento, monitoreo y evaluación que, en base a un planteamiento 

técnico, refleje con un alto grado de certeza si el objetivo final "satisfacción integral 

de las demandas de las víctimas y testigos" se debe cumplir a cabalidad. (10) DE 

LA CRUZ ESPEJO, Marco. 2001. Derecho Procesal Penal. Volumen I, Editora 

FECAT. Pag, 386, Lima – Perú 

 El Código Procesal Penal acertadamente considera que el medio de prueba por el 

que intervine el agraviado del delito en el proceso, es mediante su declaración 

testimonial (artículo 96° del citado Código); sin embargo, se debe tener cuidado 

cuando el testigo es agraviado del delito de libertad de sexual, porque, a decir de 

Alonso Raúl Peña Cabrera Freyre, “la víctima es quien sufre en carne propia los 

embates de la conducta criminal”, más aún, cuando es un menor de edad porque 

se afecta el desarrollo de su personalidad y produce en ella alteraciones importantes 

que inciden en su vida o su equilibrio psíquico en el futuro. La Política Criminal del 

Estado Peruano ha obligado a reformular una estrategia Político Criminal, a través 

de mecanismos de sanción más efectivos y oportunos; esto en razón que el Estado 

Peruano ha ratificado la Convención sobre los Derechos del Niño (instrumento 

jurídico que forma parte del derecho nacional), adhiriéndose a la preocupación por 

la gravedad de los problemas y las amenazas que plantea la violencia sexual en 

agravio de los niños, así como que los intereses del niño deben ser considerados 

en primer lugar en todas las decisiones que los afecten. En ese orden de ideas, una 

posición de política criminal judicial debe llevar a las agencias de control estatal, en 

especial el Ministerio Público y el Poder Judicial, a ser conscientes del enorme daño 

que se causa al niño en delitos sexuales. La severidad de las penas previstas en 

los delitos sexuales evidencia que el legislador penal ha privilegiado la eficacia de 

la persecución penal en este ámbito de la criminalidad. Con el Código de 
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Procedimientos Penales el menor, víctima o testigo, era entrevistado entre tres y 

cuatro veces sobre el tema en la sede policial, por el fiscal, por el experto forense, 

y en el juicio, sufriendo un fuerte impacto en todo el proceso. Por ello, la Resolución 

de la Fiscalía de la Nación, estableció que la declaración del menor por delito de 

violación sexual, se haga en Entrevista Única, con presencia del Fiscal de Familia, 

Psicólogo Forense, padres del menor, abogado del menor o de oficio y abogado 

defensor del imputado; para que sea valorada como prueba pre constituida por el 

Tribunal del Juicio Oral. El Código Procesal Penal soluciona esa deficiencia del 

Código anterior e instituye la posibilidad que el menor agraviado declare 

anticipadamente (artículo 242.1° del Código Procesal Penal), para que sea un acto 

de prueba y no solamente un acto de investigación como lo es el acta de entrevista 

única. Pero, las interrogantes no surgen porque el acta de entrevista única sea 

eficaz o no; sino su cuestionamiento radica en que limita la acción persecutoria del 

Fiscal. Por ejemplo, en la mayoría de las denuncias por delito sexual, un familiar o 

vecino acompaña a la menor víctima a la Fiscalía para que se le reciba la denuncia 

del hecho; el fiscal de familia inmediatamente da cuenta al fiscal penal para éste 

requiera la detención del agresor. El acta de entrevista reglamentariamente obliga 

a que se lleve a cabo con presencia del imputado y su abogado. En la actualidad 

viene sucediendo en ciertos distritos judiciales, como el de Arequipa, que las actas 

de entrevistas no se llevan inmediatamente denunciado el hecho, porque a decir de 

los Fiscales, previamente deben citar al abogado defensor, poniendo en 

conocimiento de la denuncia al imputado, o citar al defensor público para que 

concurran ante la inasistencia del abogado defensor; es decir, existe un lapso de 

tiempo perjudicial para las investigaciones. Aplicando la experiencia, si el fiscal pone 

en conocimiento del imputado que existe una denuncia en su contra por delito 

sexual, éste hará lo materialmente posible para que el menor, si es su familiar 

cercano varié o desista de la misma; es por ello, que el fiscal está obligado a actuar 

en el plazo más breve para asegurar todas las evidencias del delito y que el 

imputado no rehuya a la persecución, antes de incoarle la imputación. La norma 

procesal penal advirtió eso y abrió la posibilidad de que la prueba anticipada sea el 

mecanismo cómo inmediatamente se asegure la prueba. En el distrito judicial de 
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Trujillo, el juez de la Investigación Preparatoria recibe la declaración del menor, 

luego que el fiscal ha asegurado las evidencias del caso. Pero, el problema 

planteado preocupa más con lo sucedido en la Corte de superior. Para entenderlo 

mejor, el fiscal de familia recibe la declaración de la menor (en acta de entrevista 

única); a partir de ese acto el fiscal penal tiene conocimiento de la identidad del 

agresor; a consecuencia de ese acto de investigación se requiere la medida de 

detención correspondiente, porque nació la imputación. Desafortunadamente, la 

Sala Penal de Apelaciones considera que en esa declaración debió estar presente 

el abogado del imputado, y si no se conocía el nombre del mismo, citar al defensor 

público porque éste garantiza la legalidad de dicha diligencia y permite el ejercicio 

de la contradicción, en desmedro del rol del Fiscal. Esto significa, que para los 

Jueces, aun cuando no se conozca la identidad del imputado, debe contarse con un 

abogado que presencie los actos del fiscal. Lamentablemente, por una 

interpretación sesgada al texto, la víctima debe ser nuevamente victimizada y 

declarar otra vez so riesgo de alterar su inicial declaración, pero los agraviados al 

hacerles la encuesta manifestaron. 

En esta línea argumentativa, precisa el Dr. CUBAS VILLANUEVA, Víctor. Los jueces 

son los directores del proceso, al ver que se están vulnerando los derechos 

fundamentales de las víctimas del delito contra la libertad sexual actúan de la 

manera como se aprecia en la tabla 05, es decir en tan solo un 20% les interesa la 

real situación emocional de la agraviada, no acceden al careo de la agraviada 

cuando lo solicita el magistrado o el abogado de la parte imputada, en un 55% 

accede al pedido de fiscal de victimizar a la víctima y en un 25% accede al pedido 

de la parte inculpada de un careo o nuevamente victimizar a la víctima. Una vez 

más, los derechos del niño o niña víctimas de abuso sexual quedan relegados a un 

segundo plano. Tal como se precia en la figura 06, y tabla 08, cuando los 

magistrados victimizan a los agraviados del delito de violación sexual (menores de 

14 años), presentan muchos temores y ya no quieren colaborar con la justicia, como 

estos casos son:  No desean hablar del tema porque sienten su revictimización, 

produciéndose en este caso la victimización primaria,  Se sienten obligados a 
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hablar otra y otra vez, revictimanzodolos una vez más.  Se sienten maltratados por 

los magistrados, muchas veces ya no desean ir y si van sienten tanto temor que 

desean hacerlo acompañados de un familiar muy cercano o un profesional en el que 

sienten algo de soporte emocional, en este caso ellos mismos han dicho que los 

psicólogos de la UDAVIT sienten que las ayudan un poco.  Con esto se demuestra 

que los Agraviados por las causas expuestas no colaborarían con la justicia y los 

casos a los Fiscales corren el peligro que pierdan su proceso y los jueces que son 

los directores del proceso y tienen la Obligación de Respetar y Garantizar, los 

Derechos Fundamentales de la persona Humana. 3.8. Grado emocional de las 

víctimas menores de edad del delito contra la Libertad Sexual, en la modalidad de 

Violación Sexual (menores de 14 años). De la información recopilada en la 

entrevista a los profesionales de la Unidad Asistencial de Víctimas y Testigos del 

distrito de Trujillo, demuestra el presente trabajo de investigación aplicado en la 

unidad Asistencial de víctimas y Testigos, se obtuvo la importante información que 

se refiere a los verdaderos estados de los agraviado(as) al hacer frente a este daño 

que va desde el miedo, la ansiedad, la depresión, los sentimientos de culpa hasta 

el intento de homicidio; son los grados negativos de emoción que repercuten en 

estas víctimas. (11) CUBAS VILLANUEVA, Víctor. 2008. El Proceso Penal. Palestra 

Editores. Pág. 193, Lima – Perú. 102  

Que, uno de los argumentos sólidos del sistema penal actual, consiste que si se da 

la Victimización primaria, victimización secundaria y victimización terciaria en las 

víctimas del delito de violación sexual en los menores de edad. EL NUEVO CÓDIGO 

PROCESAL PENAL PERUANO Y LA PROTECCIÓN A VÍCTIMAS MENORES DE 

EDAD Si bien es cierto el Estado con las directivas que propone en el Nuevo Código 

Procesal Penal y Directivas que busca dar protección a víctimas y testigos, se 

considera que se deberían de contratar a personal calificado y especializado en el 

tema la unidad de Víctimas y testigos quienes trabajan directamente con las 

víctimas del delito sexual en especial si son menores de edad Sensibilizar y/o 

capacitar los profesionales que están trabajando directamente con los agraviados 

conjuntamente en el proceso, personal del Instituto de Medicina legal (Psicólogos 
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forenses), los magistrados(jueces y fiscales) para evitar de esta manera la 

revictimización y no sientan vulnerados sus derechos fundamentales especialmente 

en los menores de edad víctimas del delito de violación sexual, La Unidad de 

Víctimas y Testigos ayudan poco a poco a que los menores de edad víctimas del 

delito contra la libertad sexual se sientan apoyadas mientras dura el proceso, con 

sus asistencias legales, psicológicas y sociales conduciéndolos a sus audiencias de 

tal modo que los agraviados de cierta manera se sienten protegidos, sienten 

seguridad, también estos profesionales necesitan apoyo y protección del Estado. 

3.3 Jurisprudencia 

PRIMERA SALA PENAL TRANSITORIA CASACIÓN 541-2015, LAMBAYEQUE 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Sumida: Duda razonable por falta de datos periféricos. Es central en delitos de 

clandestinidad, como los sexuales, no solo la persistencia de la sindicación, sino 

también la coherencia interna y la presencia de elementos periféricos. Es verdad 

que la menor presenta una sindicación esencialmente uniforme, pero existe duda 

razonable de la coherencia interna del testimonio y de la corroboración mínima 

exigible. 

 SALA PENAL TRANSITORIA R. N. 246-2015, LIMA 

Sumilla: Los hechos no constituyen un injusto penal reprochable. La retractación de 

la víctima y el cuestionamiento que ella hace de la declaración de la denunciante, 

así como la ausencia de corroboraciones periféricas determinan que el acceso 

carnal fue voluntario y ocurrió cuando la agraviada contaba con más de catorce 

años cumplidos. Por la edad de la víctima no puede configurare un supuesto de 

aceptación viciado, tal como se ha definido en el Acuerdo Plenario de dos mil once. 

Por tanto, se impone la absolución.  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA SALA 

PENAL TRANSITORIA RN 347-2016, Puno 
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Sumilla. Fundada la revisión de sentencia. La prueba científica adjuntada por el 

recurrente constituye prueba nueva, al acreditar con posterioridad a las sentencias 

de primera y segunda instancias, hechos no conocidos en el juicio, los cuales 

desvirtúan la imputación fiscal y las pruebas obrantes en autos. PRIMERA SALA 

PENAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA REV. SENTENCIA NCPP 312-2015, LAMBAYEQUE. 

4. DISCUSIÓN.  

 podemos colegir que El procesado Percy Alan Calcina Yana, realizo, cometió una 

acción, típica, antijuridica, responsable (delito) contra La Libertad Sexual en la 

modalidad de Violación de la Libertad Sexual, sub tipo Violación Sexual de persona 

en Incapacidad de Resistir y Violación Sexual de menor de edad entre diez años y 

menor de 14 años   en agravio de la menor identificada con iniciales C.P. Z de 13 

años de edad, tipo penal previsto en el artículo 172 y articulo 173 1 párrafo, inciso 

2 del Código Penal (calificación jurídica conforme fecha de comisión de los hechos). 

Como podemos apreciar de las sentencias emitidas por los órganos colegiados, 

tanto, Sentencia Emitida por Juzgado Penal Colegiado de Cuzco, y sentencia de 

vista Emitida por Sala Penal de Apelaciones, el procesado es responsable del delito 

materia de imputación, por cuanto los medios probatorios aportados por el 

representante del Ministerio Publico, acreditan que el acusado ha realizados 

absolutamente todas las fases del delito, siendo su conducta, típica, antijurídica, 

culpable, habiendo aportado medios probatorios que demuestran la responsabilidad 

penal del sentenciado, destruyéndose el principio de presunción de inocencia, más 

allá de todo duda razonable, habiéndose demostrado, La agraviada sufre de retardo 

mental, La agraviada fue víctima de acto sexual contra natura el día 22 de agosto 

del 2013, entre 13.30 y 17.30. 

5. CONCLUSIONES. 

 

1) En la tramitación del presente proceso penal, se ha cumplido cabalidad con el 

respeto los derechos constitucionales de persona humana, integridad bio/física 

social de la víctima, respetándose el debido proceso, otorgando el derecho humano 
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de defensa, y resolviendo, sentenciando más allá de toda duda razonable, con una 

debida motivación, conforme lo ordenado por el Tribunal Constitucional. 

2) Como podemos apreciar de las sentencias emitidas por los órganos colegiados, 

tanto, Sentencia Emitida por Juzgado Penal Colegiado de Cuzco, y sentencia de 

vista Emitida por Sala Penal de Apelaciones, el procesado es responsable del 

delito materia de imputación, por cuanto los medios probatorios aportados por el 

representante del Ministerio Publico, acreditan que el acusado ha realizados 

absolutamente todas las fases del delito, siendo su conducta, típica, antijurídica, 

culpable, habiendo aportado medios probatorios que demuestran la 

responsabilidad penal del sentenciado, destruyéndose el principio de presunción 

de inocencia, más allá de todo duda razonable, habiéndose demostrado. 

✓ La Agraviada sufre de retardo metal. 

✓ La agraviada fue víctima de acto sexual contra natura el día 22 de agosto del 

2013 entre las 13:30 y 17:30 horas. 

✓ La persona que se llevó a la agraviada y le practico el acto sexual se identificó 

ante ella como Jonatan. 

✓ El acusado tiene licencia de conducir A-II-B. 

✓ La agraviada al momento de ser víctima del acto sexual contaba con 13 años 

de edad. 

✓ El día 22 de agosto del 2013, la agraviada apareció aproximadamente a las 

cinco de la tarde cerca del comedor popular, llevando consigo un recorte de 

periódico con la anotación del número de teléfono 973207780. 

✓ La agraviada presenta CI de 5 años de edad, aun así, puede recordar en 

algunos casos. Es influenciable y manipulable. 

✓ La anotación del Número 973207780 en el reporte del periódico pertenece al 

imputado. 

✓ El día 22 de agosto del 2013, el número de teléfono 973207780 estuvo activo, 

cuyo usuario se trasladó por diferentes lugares del cuzco, entre ellos, el 

pueblo joven Viva el Perú, al ubicarse una de las antenas en el comité 4. 

✓ La anotación del número de teléfono 973207780 proviene del puño grafico 

del acusado. 
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✓ La menor agraviada reconoció al acusado en dos oportunidades como la 

persona que se identificó como Jonatan 

✓ El acusado no tiene antecedentes penales ni judiciales. 

✓ Por presentar retardo mental la agraviada tiene mayor riesgo de abuso físico 

y sexual. 

✓ La menor agraviada bajo de un vehículo motor 

✓ El imputado contrato con Elsa Rodríguez Sánchez para prestarle los servicios 

de construcción y presto servicios similares antes de los hechos a otras 

personas. 

3) Los Órganos Jurisdiccionales competentes intervinientes, Juez de 

Investigación preparatoria, Órgano Colegiados, en todo momento ha actuado 

de forma garantista, realizando el control del ejercicio de derechos 

fundamentales, garantías procesales, otorgando contradicción de los 

elementos de convicción y medios de prueba presentados en autos, 

pudiendo obtener las pruebas que acreditan el delito materia de estudio, 

obteniendo el estado jurídico denominado más allá de toda duda razonable, 

emitiendo la sentencia condenatoria respectiva, siendo ratificada en la forma 

y modo de  ley. En conclusión, podemos concluir que existe responsabilidad 

penal por parte del procesado, presentándose los elementos del delito, 

habiéndose cometido absolutamente todas las categorías requeridas. 

 

 

VII. Plan de Actividades y Cronograma.  

 

ACTIVIDAD 2022 

MAY  JUN JUL  AGO SET 

1. Selección del Expediente Penal  X     

2. Revisión Bibliográfica X     

3. Revisión Y Corrección Del Trabajo De Suficiencia 

Personal  

 X X   

4. Recopilación De La Información    X X  
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5. Asesorías    X X  

6. Informes de los Asesores    X  

7. Entrega Del Trabajo De Suficiencia Profesional      X 

8. Correcciones      X 

9. Presentación Y Sustentación      X 
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XI. ANEXOS  
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ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE JUCIO ORAL  
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ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE PROLONGACION DE 

PRISION PREVENTIVA.  
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ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PUBLICA DE JUCIO ORAL. 
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ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA PPRIVADA DE APELACION DE 

SENTENCIA  
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RECURSSO DE CASACION  

 



113 
 

 

 



114 
 

 

 



115 
 

 

 



116 
 

 



117 
 

 



118 
 

AUTO RELEVANTE. 
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